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Se publica los martes, jueves y sábados •
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm,4 
Los suscriptores tienen derecho ademas de los números ordma-

Por suscripción al mes 10 pesetas los "abonados residentes 
en esta ciudad.y los demás 12 pesetas.—Numero suelta corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0 30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer su cuotas poi 
U 11 Nm se admhirán reclamaciones de Bo l e i In e s Oe k u a l k s no reci
bidos* con más de ocho días de atraso._____ ■

NUM.
Las Jéyes obligarán en la Península, Islas- adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación,el día en que termine la inserción 
.de la Ley'en el B. O. del E. ., '

Las leve^, 'órdenes v anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de" remitir al Excmo. >>r. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán 'a los editores de los mencio* . 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

. •Núm. 3101
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR 
Aprobado por el limo. Ayifntamiento 

en sesión celebrada el da. trece de di
ciembre actual*, la modificación de la Or
denanza fiscal sobré los derechos por Al- 
motácenia o Repeso, queda expuesta al 
públicos-efectos de reclamación, en la 
Secretaría de la Corporación, durante c 
plazo de quince días contados desde el 
siguiente al de la insersión del presente 
anuncio en el B. O. de la Provincia.

Manhcor, 17 de drtiembre de 1948. - 
El Alcalde, Gumersindo Gil Puig.■ * * *

Núm. 3117. ,
Juzgadp de primera Instancia o Listruc- 

ción mí mero Uno de Palma de Ma
llorca.
Edicto.- Por el presente se hace saber: 

Que la Excma. Audiencia de esta provin
cia en causa números 271 sumario y 912 
rollo 1947 sobre estafa, ha'dictado auto de
jando sin efecto el de 22 noviembre último 
que decretó la prisión provisional de José, 
Estarellas .Vicens y su busca, y captura 
por requisitorias.

Palma veinte diciembre 1948.—Juan 
Rosselló.- -EESeeretario, Luis Facal.. * * *

Núm. 3109
Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción de Inca.
En los autos de menor edantía, que se 

siguen en este Juzgado, promovidos- por 
D? Margarita Vidad Romaguera, contra 
los causahabientes o herederos ‘descono
cidos que se crean con^ derecho a la he
rencia de D. José Mésquida Más, sobre 
fijación de plazo en cumplimiento-de obli
gación de pago de cantidad, se ha dicta
do ,1a siguiente:

, «Providencia Juez Sr. Noguera.—In
ca quince de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—Dada cuenta y por 
.presentado eí anterior escrito, con los do
cumentos «]ue le acompañan y copias 
simples de todo ello. A loprmeipal, como 
se pide, a instancia dej Procurada Don 
JúánTruyol Llobera, en nombre y, repre
sentación de D.1 Margarita \ idal Roma
guera, se tiene por interpuesta demanda 
de juicio declarativo de menor .cuantía, 

*-cóntra los causa habientes o herederos 
desconocidos que se croan con derecho a 
la herencia d(‘ D. José Mésquida Mas, en 
paradero ignorado, en el que se tiene por. 
parte al indicado Procurador en la repre- 
sentm-ión expresada, en virtud de la co
pia de pó(ler bastántéado presentada^ que 
como solicita en el segundo otrosí, le se7 
rá devuelta, dejando efe la misma testi
monio literal en autos, debiendo enten
derse con él las sucesivas actuaciones. 
De dicha demanda, se dá traslado-con 
emplazamiento a los demandados los cau
sahabientes o herederos desconocidos que 
se crean con derecho a la herencia di* 
]). José Mésquida Más, eifparadero igno
rado, para que comparezcan en el juicio 
dentro de nueve días, a los que se practi
cará la notificación y emplazamiento 
acordado, por medio de edictos, que con
forme se interesa en el primer otrosí, -se 
lijarán en los sitios,públicos de costum
bre de este Juzgado se insertaran en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, a cuyo 
efecto se entregará a la parte actora para

SECCION PROViNCf-L
Núm. 3114 ■ 

‘ DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES ...

‘ 7' e s o i1 e r i a
' El Sg  Jefe del Servicio de Recauda

ción de Contribuciones del Estado cuesta 
' urovincia comunica a esta Delegación y!

nombramiento de Recaudador interino de 
la Zona de, Menorca a favor de D. Juan 
Vidal v Triay, por fallecimiento del que 
fue titular de la misma Don Bartolomé

. Caulés y Triay. . .,
Y habiendo merecido mi aprobación 

el nombrandento de referencia, de confor- 
. midad con lo establecido en el apartado 

f, del art. 3b del Estatuto de Recaudación 
de 18 de-diciembre de 1928 se hace publi
co por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de* Ja 
provincia para conocimiento de las Auto
ridades judiciales y municipales, Regis
trador de la. Propiedad de dicho partido 
v contribuventes en general, para que en 

ejercicio de su cargo sean guardadas 
. las consideraciones inherentes al mismo 
y al carácu r de Agente de la Admmisr 
tración que le r -conoce el mismo C uerpo 
ÍL"Palma. 20 de diciembre de 1948.—El 
Delegado de Hacienda. P. S. Lorenzo

' Pastor. ' ... . *. * .
' Núm. 3110

MINISTERIO d e  a g r ic u l t u r a

JEFATURA AGRONÓMICA DE BALEARES

■ GraduRcíóu mínima de la campaña de 1948 
Dadas las condiciones en que se ha de

sarrollado la campaña, vitícola ‘clel co- 
■ rrienté año ven cumpllento de Jas órde

nes emanada-s <lc la Superioridad se es
tablece: 't Tanto productores como comer

* eiantes de los términos Municipales com- 
urendidos en la Zona vinícola baja (B. O. 
de la provincia de*8 de Septiembre de 

? 1-138) podrán detallar sus vinos, si rqu-
nen á más'de las ‘condiciones que exige 

- la Ley ^ 2^de mayo de 1933 (Estatuto 
- del Vino), una graduación alcohólica no- 

inferior a ocho grados.,
. 9 -'—Para los de la Zona alta la gra

duación mínima para ser detallados ten
drá" que ser de diez grados y medio. . ■

' exigirá inexorablemente sin escusa
I ni uretesto por los veedores del Servicio 

de Defensa Contra Fraudes, la factura 
comercial (guía) a que^e refiere elartícü- 

’ lo 16 de la citada. Ley, en la que en nin
gún caso se omitirá la indicación del orí

■ gen V graduación dé los vinos.
I Las infracciones de todo lo anterior

mente expuesto, serán sancionadas con 
todo rigor de conformidad cón lo dispues
to en la antes mencionada Le^de 26 de 
mayo de 1933 v disposiciones complemen
tarias a partir de los quince días <le su 

" publicación^n el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta Provincia.

Palma. 2<) de diciembre do 1918. rJ 
Ingeniero Jefe, Arnesto Mes! re. 

su curso el correspondiente con 9^°)° 
para el Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia. Y devuélvase-también a la 
parte actora el documento privado lecha
do en 7 de Junio de 1947, presentado con 
la demanda, para que a su vez lo presen
te en la Oficina correspondiente a la H- 
qindación y pago del impuesto de dere
chos reales, devolviéndolo para su unión 
a los autos una vez verificado.—Lo man
dó v firma elSr. D. Francisco Noguera 
Roig Jjiez de primera instancia de este 
partido, dov fé — Francisco Noguera- 
Ante mi.—José Paréja.-Rubricados.»

En su virtud y para que sirva de noti
ficación y emplazamiento en legal forma 
a los demandados los causahabientes o 
herederos desconocidos que se eyean con 
derecho a la herencia de D. José Mesqui- 
da Más, en paradero-ignorado, a los elec
tos v por el término acordados en la prein
serta resolución., se qxtiepde el presente 
edicto, apercibiéndoles <pe do no compa
recer en los autos expresados en el indi
cado término de nueve días, les parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
previniéndoles qqe las copias sienqnes 
de la demanda y documentos presentados 
obran en la Secretaria de este . Juzgado..

Juca a quince de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El becre-* 
tario, José Pareja. .

*4
Núm. 3118

Don José Planas Llabrés de Jornets, 
Juez Municipal Sustituto núm. Uno. ,

Hago saber: Que en el juicio especial - 
de arrendamiento urbano n. 300 de 1J48, 
que se sigue én .este Juzgado promovido 
por D. Andrés Gordíolallomar, y defendi
do por el Letrado Don José Enseñat Ale- 
mañv, contra D. Donato Rabadán de pa- 
radero^desconócido ya declarado en rebel
día y otra, por el presente se cita al Se
ñor Rabadán para que el día 30 de los co- * 
rrientes las once' horas comparezca ante 
este Juzgado Municipal número uno de 
Palma sito en la calle deleSol n.1 7, al ob
jetó de piestár confesión y absolver posi-. 
clones en el indicad^*Inicio y que en nio- 
inento oportuno presentará la parte acto
ra previniéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
el orco lio ‘ vDado en Palma de Mallorca a 23 de 
diciembre de 1918.—.losé Planas.—El Se
cretario, P. M., (ilegible).

4* * ■
' Núm. 3102-

Juzgado de primera instancia e instrucc- 
cíón nA 9 de Barcelona.
En méritos del sumario n." 445 de 1948 

sobre lesiones, se cita al lesionado Jacinto 
Gítrcia Serrano, de 17 años, hijo de Enn- 
qué v de Margarita, natural de Santa Ca
talina (Palma de Mallorca) y con domici
lio accidental en calle Colón numero seis 
bajos de esta ciudad y Calle Berna i fio 
Amér 28 bajos de esa a fin de que dentro 
del plazo dé diez días comparezca ante el 
juzgado de Instrucción número 9 de Bar
celona, al objeto de prestar declaración 
en el sumario que se indica, bajo apere, u- 
mionto si no comparece de pararle el peí • 
juicio que en derecho hubiefe lugar.

Barcelona 13 de diciembre de 1948 
El Juez de Instrucción, Carmelo de Die- 

I gó. El Secretario, Manuel Orellano.

- Núm.-3111 -
COMANDANCIA MILITAR MARINA 

MALLORGA E IBfEA

Juzgado de Instrucción
Don Juan Ferrer Madariaga. oficial terce

ro déla R. N. A. Juez Instructor del 
expediente que se instruye por hallaz- . 
godo un bidón conteniendo Alcohol, 
en el sitio conocido por «Cala Algar» 
en Porto-Colom^
Hago saber: Que el referido bidón con-. 

teniendo docientos litros aproximadamen- - 
te de alcolfól fué encontrado en el mar en . 
sitio conocido por «Cala Algar» en Porto- 
Colom, por Nicolás Roselló Ramís y Bar
tolomé Timoñer Ramón, el cual inide un 
metro de largo por medio de diámetro y 
lleva las siguientes anotificaciones en uno 
délos fondos: Alcohol Potable.—O.F.— 
Destilerías. A.—de Cuba.—El Infierno.
—Sagua la Grande.—Genoa. '

- Las personas que se crean dueñas del 
aludido bidón, se presentaitan- en e^te 
Juzgado en el plazo d'e un mes, contado a 
a partir de la publicación de este Edicto 
en el Bq l f t in  Of ic ia l  de esta Provincia, 
con los documentos necesarios que acre
diten su derecho: transcurrido dicho pía- . 
zo no se admitirá reclamación alguna.

Dado en Palma de Mallorca, a diecio- . 
cho de diciembre de mil novecientos cua
renta v ocho. . .

• - ** *
Don Juan Ferrer Madariaga, oficial ter

cero de laR. N: A. Juez Instructor 
del expediente que se instruye por ha
llazgo de un bidón conteniendo alco
hol. en el sitio conocjdo por «Pía de

• Lasinia» en Porto-Colom.
- Hago saber: Que el referido bidón con
teniendo docientos litros- aproxidamente 
de alcohol fué encontrado en el mar .en el 
sitio corocido pór «Pía de Lasinia» en 
Porto-Colom, por Pedro Obrador Albóns 
y Pedro Nicolau Pujol, el cual mide un . 
metro delargo por medio d6 diámetro y 
lleva las siguientes anotaciones en unos 
de los fondos: Alcohol potable.—Destile
ría el Infierno.— Ci.a Ordi.—Fría S. A.— 
N. C. Agloa La Grande.—Cuba. '

■ En el otro fondo: 7-44-No-4-B. 192-1- 
23-N-169-L-210-R. F, Desa-B-Ala-Via Ge- 
^^jas personas que se crean dueñas del 
aludido bidón se presentarán en este Juz
gado en el plazo de un mes contado a par
tir de la publicación de este Edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, con 
los documentos necesarios que acrediten 
su derecho; transcurrido dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna.

Dado en Palma, de Mallorca a Veinte' 
de diciembre,de mil novecientos cuaren
ta y ocho. •* * *

Núm. 3112
" PARQUE DE INTENDENCIA

DE PALMA DE MALLORCA

An u n c io . — Debiendo procede); esta 
Junta en compra directa y libre a la ad
quisición de los artículos necesarios al 
Depósito de Intendencia de Ibiza, se reu
nirá en este Parque la Junta Económica 

l de este Establecimiento, el día 7 d<¿

M.C.D. 2022



(-ñero próximo a las- diez horas do ki 
mañana en primera convocatoria o-el día 

-] - mentó- de -Reclutamiento en su articulo 
59 v comprenderá, los mozos a quéden el 
articulo 66 se contrae en relación alk  dc| nñsmo mes a la misma hora en se- 

ffuuda cOnvócaloria, caso de no dar resul
tado la. primera. •

El día 10 del mismo mes de enero 
próximo, también a las diez horas o el 
día. 11 ala. mi su m hora, del niismq meS-en 
segunda" convocatórfa, ^-aso ‘de no dar re
sultado la primera, sereunirá nueyamen- 
,te la Junta al mismo lin para los artícu
los necesarios aí Parque de Intendencia 
de Palma, ]iara las necesmades en Ja ali
mentación del Ejército y con destino.y 
entrega en los almacenes del- Parque de 
Intendencia de Palma o en los sitios de 
esta Isla <pie de designen por la cuantía 
que figura en los correspondientes cálcu
los de necesidades aprobados por la Su
perioridad, se hace saber para que cuan
tos lo deseen presenten sus. ofertas por 
escrito 'en simple cartar comercial en la 
Secretaría de ésta Junta sita en el Par
que dé Intendencia—calle del Socorro, 
número 51 todos los días laborables de 
9 a 12 de la mañana., en donde téndrán a 
su disposición los cálculos de necesidades 
y muestras del mínimum de calidad y. 
rendimiento que aefexige a los artículos, 
hasta, una hora antes de la celebración 
deLactó, que se reunirá la Junta para 
concertar las compras que juzgue conve
niente. " .,

Es ^necesaria en el acto de la reunión 
de la Junta, la asistencia de los ofertan
tes o de sus apoderados en forma legal, 
provistos de" los documentos que justifi
quen su capacidad para hacer suminis- 

1 tros al Ejército según reglamento de la 
contribución Industrial y los que acredi
ten la personalidad. - , ,

El adjudicatario quedará obligado a 
constituir sobre la mesa tur depósito en 
metálico del m.por ciento del importe de 
la adjudicación a disposición del Sr. Pre
sidente de la Junta, y como garantía del 
cumplimiento del compromiso de venta, 
(pie quedará formalizado en firme en di
cho acto, y en el (pie.se harán constarlos 
plazos'de entrega de los artícirlos.

. Estas entregas se efectuarán al pié de 
los almacenes de los respectivos esta
blecimientos eon asistencia del vendedor 
o de un repi-esentante para (pie presencie 
el reconocimiento en el que serán recha , 
zados para sustituir por-otros, aquellos' 
artículos qué sean de condición Inferior 

"a las de las muestras, o no se ])rescntén 
en debidas condiciones para su almacena-' 
•miento. . . -

Los pagos serán efectúa-dos dentro de 
los créditos qué se consignen para las 
atenciones ^lel respectivo servicio, y es- 
taTáu sujetos al impuesto del 1‘30 por 10C». 
timbre y Derechos Reales.

líos gastos de este aíumciq serán sátis: 
fechos prorrateo entre los adjudicatarios.

Palma. 20 de diciembre de' 1918.—El 
Secretario, Pedro Cruellas Más. V." B."

El Presidente, Bartolomé Sampo!.
* , * * ■ 

' ■ Núm. 3113
. SERVICIO DE CAMPAMENTO •.

•- Anuncio
Teniendo que proceder .este Parqué a 

la venta puy gestión directa de 1.134 ki- 
lógramos de lona troceada, se pone en' 
conocimiento de aquellos a quienes pue - 
Tía interesar para que efectúen^us ofertas 
hasta el día ocho de-enero próximo veni
dero, por-escrito y con suje-cción a las 
normas que constan en los pliegos de con
diciones que están de-manifiestp en este 
Éstablecimiento.

' ÍjOs gastos de los anuncios serán' de 
cuenta de los adjudicatarios.

Palma, 21 de diciembre de 1948.—El
' I)ir<“ctor, Bartolomé Samp.ol. 

. * * *
Núm. 3103^

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION 

DÉ LA ( AJ A DE RECLUTA n.° 70 _

Circular
Para proceder al alistamiento de los 

mozos pertenecientes al reemplazo de 
1919 y con el fin de unificar estas opera- ' 
cienes y las subsiguientes de revisión de 
los expedientes de inutilidad y prórtó; 
gas de los individuos pertenecientes a dr 
dio reemplazo, los Ayuntamientos de 
pendientes de esta junta tendrán en 
cuenta las siguientes:

. INSTRUCCIONES
Alistainieiito del reemplaíO de II) H) cm- 

pezará el día l.u de enero próximti con 
las formalidades previstas en el Regla-

reemplazo de 1949. . ■ ,
l.u redtiliciieióii tendrá lugar el día 30 

dq eilerp previos las comunicaciones pre
cisas para, la inclusión o exclusión de ino- 
"zos procedentes de otros Municipios o 
que tengan que ser alistados en aquellos, 

‘también ajustándosí- a las formalidades 
del Artículo 71 y siguientes a este objeto, 
despüéstde las cuales. •;

El cierre clefinitiro se efectuará el día 
13 de febrero siguiente.

La clasificación y dcelaráción de solda
dos tendrá, lugar el día 20 del mismo fe
brero y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 111 del referido Reglamen
to de Reclutamiento, los-mozos serán cla
sificados en relación a su utilidad^inuti
lidad o prórogas previo el reconócimien- - 
to facultativo conforme a los artículos 101 

" y siguientes hasta el 136 en- que se deter
mina las diferentes clasificaciones que se 
han de dar á los uidivios del reemplazo, 
aplicándose el Cuadro de Inutilidades pu
blicado en el anexo apéndice n.° 2 ('Colec
ción Legislativa 1943 y se recomiendo el 
exacto cumplimiento de cuanto se dispo
ne en el artículo 125 respecto a la alega
ción de prórrogas, en evitación de las re
clamaciones que formulen aquéllos qué. 
dicen no haber sido enterados del df t e
cho que les asiste, si están comprendidos 
en algunos de los casos del artículo 231.

A cada individuo comprendido en el 
alistamiento se le extenderá un expedien
te individual que comprenderá; certifica-' 
do de talla, reconocimiento, vacuna y ;ilc- 
gación, y triplicadas filiaciones.

Estos expedientes, juntamente .con los 
de prófugos instruidos a los (pie hayan 
obtenido esta Clasifieacióih los de los.inú- 
tiles totales y temporales y prórrogas de 
1.a clase, serán remitidos a esta Junta de 
Clasificación diez dias antes, del que se 
señala a cada Ayuntamiento para el J ui- 
cio de Revisión, acompañados de:

Copia certificada de las actas de alis-' 
tamiento, rectificación, cierre y clasifica- 
cióii. . ,

Duplicada relación'de todos los mozt56 
alistados en el reemplazo pur ri.juroso or
den alfabético de primero y segundo apelli
do en el que conste además del número 
de alistamiento, apellidos y nombre del 
mozo, el de sus padres, alegaciones, ta
lla, perímetro, y fallo del Ayuntamien
to, con casillas en blanco para anotar el 
resultado de las operaciones (pie se prac
tiquen ante esta J unta de clasificación y 

• Revisión. • '
. Otra que edmprtMida los datos de filia

ción, oficio, fecha eñ que empezó a ejerr 
cerlo y residencia. - ■ , ,

■ Relación de los mozos dcclaradós úti
les sin reclamación. . ,

Relación de los. mozos declarados úti
les con reclamación "

Relación de los mozos declarados Ex
cluidos totales. ‘ ■■

Relación de los mozos declarados Ex
cluidos temporales.

Relación de los mozos declai^ulos Se
parados del contingente. - , ,

Relación de los mozos declarados Uti
les exclusivamente para servicios.auxi
liares. ' ,

Relación de los mozos (Techarados Uti
les que tienen solicitada prórroga de La 
clase.

Relación de loá mozos declarados pró
fugos.

Estadística Antes del dfa 21 de febrero 
habrán remitido los Ayuntamientos a es
ta Junta, la estadística (pie previene el 
artículo‘174 del repetido Reglamento, 
por riguroso orden alfabético, para «pie por 
.esta Secretaria se puede formalizar' la 
(pie previenejel .artículo citado en su* pá- 
rráfo tercero.

■ Iz)8 expedientes de prórroga de 1 .* cía-, 
se han de reunir necesariamente los ro" 
quisitos prevenidos.por los artículos 233 
al 246. Se remitirán, q esta Junta,- como 
sé. ha dicho,-d-tez días antes del señalado 
para la revisión, al objeto de ser éxami-, 
nados detenidamente, y para facilitar es
te exámen se recomienda que en el or
den de colocación de justificantes que se 
acompañan a los expedientes,, se siga el 
establecido en los diferentes casos del ar
tículo" 256 en el anexo a dicho Reglamén- 
to que trata de la documentación. •

En estos expedientas para acreditar 
la pobreza, se tendrá en cuenta, que de
berán unirse, certificados con relación al 
amirallamiento dé la riQeza que djsfru- 

" tan, por territorial o subsidio, y la con
tribución que paguen por todos los con
ceptos los ¡ladres del solicitante, los her
niados (leí éste y sus esposas.

Para evitar él desglose de documen
tos en dichos expedientes de prórroga, lo
dos los que se unan a ellos deberán haber

sido expedidos, al solo efecto de quintas 
y cuando los interesados presenten docti- 
inentos particulares se les hará presente 
que-no les será devuelta ninguna certifi
cación acreditativa de derecho (pie ale
gue.

En caso de encontrarse, ausente.en ig
norado paradero el padre o algún herma
no del mozo solicitante de prórroga, de
berá [inirse al expediente el que-se ins
truya para acreditar la ausencia, que se 
formará a ía vista délo que previene él 
articulo -259 del Reglamento, ampliando 
en cuantas diligencias se estimen necesa
rias para la mayor seguridad de este ex- ■ 
tremo. -

Nosi-rá precisa la unión a los expe
dientes de prórrogade las certificaciones 
de matrimonio, existencia o uacimieíito 
de las hermanas del mozo, si no se trata 
de huérfanos que sean motivo de la soli
citud de este beneficio, pues en este caso 
deberán ser unidas las correspoiidientes 
al nacimiento, inutilidad, existencia y 
estado civil. . ' •
‘ Si bien está autorizado el empleo de 
impresos en todo lo que se refiere a trá
mite y formas rigorosamente legales, las 
declaraciones de testigos, parecer del Sin
dico y acuerdo del Ayuntamiento, debe
rán ser manuscritos o escritas a nnupiina.

En todos los expedientes cualquiera 
(pie sea el estado en (pie se encuentren el 
día en que deban ser remitidos a esta 
Junta, se estampará la clasificación que 
a. cada individuo corresponda sin dejarlo 
en ningún caso a resolucrón de .esta Jun
ta, por séE obligación precisa de -los 
Ay u nta mi ei i tostel ectu ar la expresad a c 1 a- 
sihcación de modo concreto.

Ningún iñdividvo podrá ser dcclar.ado 
soldado por no haber aportado doce mon
tos cómpróbatívos .tocia vez que según 
previene el artículo 252 del Reglamento; 
las corporaciones municipales deben a 
solicitud de los interesados, reclaim’fi- ofi
cialmente a loá Juzgados municipales, pa
rroquias y demás oficinas la expedición 
gratuita y en papel de.0‘25 (qpe" será fa
cilitado por los ' reclamantes), cuantas 
certificaciones y documentos sean necesa
rios. -

Para comprobar la unicichid legal de 
los interesados, se aportará un certificado 
e'xjn esivoidc todos los hermanos varones 
que tengan él mismo, cón expresión de 
hr-edad y estado de cada uno cuando las 
familias hayan recibido " siempre en la 
misma localidad. En caso contrario se, 
unirá, en informe expedido por el registró 
civil del pueblo domle el expediente "se 
instruya, expresando que en la familia 
interesada solo le son conocidos tantos ■ 
hijos varones que vivan en la actualidad 
y cuyos nombres se expresan. Igualmen
te se- recabará de lós pueMos que corres
ponda, la expedición de las partidas de 
nacimiento y inatrimonio necesarias pa
ra comprobar ki edad y estado civil de 

. cada individuo y reunidos (pie sean todos 
los expresados documentos se pondrá en 
conocimienfo de los que declaren en el 
expediente para quejnanifiesten su con
formidad o reparo.

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 142 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, terminada la "clasificación 

Relación de los pueblos de esta Junta con expresión de los días que se les señala 
para la entrega de la documentación y juicio de revisión. Las sesiones darán comien
zo a las 10.horas de la-mañana.

>ía de en- ' " *
tregáde \ A Y U N T A MIEN T 0 S
Dcumentos • • -

2(> marzo Calviá, Bañalbufar. Costitx, Devá, Escoren v EstaÜenchs . 4 abril
29 . »• Sta. Eugenia, Fornalutx, Lloret, Mancor del Valle, Puigpu4 

ñent y Valldeftiosa . . - ...... ............................... 6 »
31 Búger. Capdepera, Consell, Espol ias v Vjllafrancq . • . . 8 »

2 abril Alaró, Alcudia v Algaida.............................. '. . . . . 12 »
11 » Andraitx. Artá v Binisalem : . . . . • . . . " . 21 » .
13 » Caninos, Cam^anet y Ruñóla................................................... 23. »
16 » San-Juan, San Lorenzo v Llubí . . . - . . . . , 26 »
20 » -Santíi Margarita, Marratxí y Ses Salines................................29 »
25 » ", Lloseta, Sólita María V Montuiri............................................. 4 mayo
26 » Petra y Son Ser vera............................................................ " . 6 »
30 » Muip Sancellas v Sineu . . ■..............................  . . 9 », ,
30 » Porreras y SantañV . . •. . . . , . 4 . . . 11 . »
•3 mayo : Lluchmayor y María de la Salud............................................. 13 »
7 » Póllénsa v Selva................................ 17 » • |
9 » Sóller . . . - . ' . . .................................................... 19 »

11 » Inca .......................................................................................... 21 >
14 »" La Puebla......................................•........................................... 24 »
17 » . Felanítx . . ; . . •. . .y . . . . . . 27 »

21 » "
M anacor................................................................- . • . .
Palma.................... ■ . "........................................ 1, 2, 3 y 1
Incidencias . . . ".....................................,« 7, 8, 9 y 10

30 »
• junio

Palma 18"de diciembre de 1918.—El Coronel-Presidente, Guillermo García.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

de .todos los mozos alistados en el año, 
se procederá a practicar iguales operacio
nes con los de los'reemplazos de. 1946 y 
1918 que fueron declarados separados- 
temporalmente del contingente por inuti
lidad físico o por disfrutar prórroga de 1.a 
clase y (pie deben revidar en el año 1918. 
cuya documentación será entregada jun
tamente con-la del reemplazo que se alis
ta ya cirado.. .

Conforrme determina el arliculo 115. 
del répMido Reglamento de Reclutamien- " 

'to por el municipio se nombrará el comí-' 
sionado a cuyo' cargo han de ir los que' 
tengan, que comparecer ante la'Junta de 
Clasificación y Revisión, el cual deberá 
reunir las condiciones que determina el 
artículo 187. Este, provisto del oficio nom-1 
bramiento y una certificación de que no- 
se ha "producido reclamación-alguna en 
las operaciones de alistamiento hasta la 
víspera señalada para la revisión, presen-, 
tara ante la Junta el día que señala en el 
calendario que figura al final de esta cir
cular, y a las diez de la mañana sin ex
cusa. ’ ■

Los mozos Excluidos totales y tempo
rales por defecto físico.

Los declarados útiles exclusivamente 
para Servicios Auxiliares.

Los (|ue hayan reclamado o sido recia- i 
mados en tiempo oportuno y necesiten ; 
presentarse ante la Junta por .suscitarse 
dudas, acerca de un*defecto físico o enfer
medad quehúbiese alegado.

. Cualquier otro que hubiese reclama- ■ 
«do contra algún acuerdo de) Ayuntamien- i 
to y los interesados en. estas reclamacio- ■ 
nesgue lo estimen convéniente.

. Los padres, padastroá, abuelos, horma- ■ 
nos hermanastros de los mozos cuya prú- . 
rroga se funden en el impedimiento físido 
de aquellos, sirviéndoles de citación las 
qué se hayan hecho a los referidos inozos.

Si algún mozo d pariente del mismo, 
sujeto a reconocimiento, padeciese defec
to o enfermedad (pie notoriamente le im
posibilitase ti-asladarse a la Capital, se ' 
justificará mediante certificado de Médi
co titular. Alcalde y ú^fe de línea o Pues
to de la Guardia Civil, conforme determi
no el artículo 266. •;

Cuantos mozos comparezcan ante esta 
Junta por comprenderles las clasificacib-1 
nés anteriores serán socorridos en la for
ma que previene el artículo 188 cuyos 
fondos fací!itrán los Ayuntamientos. ’

El comisionado qué asista a 4as sesio: 
nes de revisión representando al Ayunta
miento .comunicará al Alcalde respectivo, 
los acuerdos que se adopten (párrafo 3^ 
del artículo 191) por lo que, la Secretaría 
de esta Junta no comunicará otros fallos, 

‘que los ílerivados de incidencias resuel
tas en sesiones posteriores. .

■ Los Alcaldes a su vez darán a conocer 
. las resoluciones a los "interesados, 
en el plazo de ocho dia.- J-ntfesi a su" 
fecha por mediación de cédulas duplí- " 
cadas dé las que se recogerá, una con él 
enterado y dará cuenta a la. Junta de Cla
sificación de haberlo notificado.

En la misma forma se comunicará, a 
interesados los plazos que con arreglo al 
artículo 192 del referido texto legal se 
concedan para la aportación de documen
tos a los expedientes de prórroga. •
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